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Bogotá D.C., 22 de agosto de 2023 
 
Ref.: Ejecutivo - Auto niega entrega títulos judiciales  
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00426-00 
 
1. Se niega la solicitud realizada (PDF 083), por cuanto acorde 

con el informe rendido por secretaría en el presente proceso no 
obran títulos de depósito judicial. 
 
2. Póngase en conocimiento de la parte interesada la devolución 
del despacho comisorio No. 043-2021 sin tramitar, que hiciere el 
Juzgado 30 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de 

Bogotá (PDF 077-081).   
 
NOTIFÍQUESE (2), 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 131 del 23 de agosto de 2023. 
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Juez
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